
 

 
 

Circular N° 
 
 
DE:   SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 
PARA: CONTRATISTAS Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS DEL FONDO DE DESARROLLO 

DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA - FONDECÚN 
 
ASUNTO:         ENTRENAMIENTO BRIGADA DE EMERGENCIAS 
                           
FECHA:  
 
 
 
En Atención a la circular N° 042  de 2024 – Convocatoria conformación Brigada de Emergencias, y 
conformidad con el Sistema Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, se hace extensiva la 
invitación a los funcionarios y contratistas inscritos, quienes en adelante conformarán la brigada de la 
entidad y actuarán como primer respondiente, en la prevención, control y atención de situaciones de 
emergencia, que puedan ocasionar lesiones sobre las personas, daños a los bienes de la entidad y al 
medio ambiente. 
 
Por lo tanto deberán asistir el jueves 11 de julio a participar del primer entrenamiento en la pista Fénix 
Puente Piedra, los siguientes funcionarios correspondientes al primer grupo: 
 

Dayana Camila Bautista 
Marcela Rueda 

Diana Mercedes Castiblanco 
Orjuela 

Edgar Julián Serrato Braussin 
Sandra Liliana Hernández 

Castañeda 
Sergio Andrés Valencia Parra 

Diana Zambrano 
Pablo Vargas 

Zully Rodríguez Pérez 
 
A continuación se describen las indicaciones del evento: 
 

048-2024

09 DE JULIO DE 2024



 

 
 

 
 
IMPORTANTE: Tendremos transporte gratuito de ida y vuelta en la ciudad de Bogotá para las 
personas que deseen aprovechar este beneficio. El punto de embarque estará ubicado en: 
 
Calle 57A con Carrera 30, 
Costado norte del estadio El Campín, 
Frente a la estación Transmilenio Campín - Universidad Antonio Nariño. 
 
Puedes encontrar la ubicación exacta del punto de encuentro aquí: 
https://bit.ly/PuntoDeEncuentroBrigadasBogotá. 
 
Nota: El servicio de transporte estará disponible de 06:00 a.m. a 06:30 a.m. Después de este horario, 
el transporte partirá hacia el lugar donde se llevará a cabo la acción educativa, por lo que no se 
esperará a nadie más. 
 
Cordialmente, 
 

 
ANA MARÍA QUINTERO PINZÓN 

Subgerente Administrativa y Financiera 
 
 
 
Revisado por: Leydi Marcela Rueda – Profesional Universitario T.H  

Redactado por: Zully Rodríguez Pérez – Profesional Especializado SST  



 

 
 

 




